
a <r£e<7f':Hafuia> ael {oeiútotie Q^lacional ae ia \oifiia aet qí?uego,

Qj^tntáiíicla e ¿/álaó ael ^ tfilánfiev éstti

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial a través

de la Subsecretaría de Acción Social disponga la adquisición de TRES

(3) unidades móviles para ser destinadas a traslado y recreación de niños,

jóvenes y personas de la tercera edad, tanto en las ciudades de Río

Grande y Ushuaia y en la localidad de Tolhuin.

DADA EN SESIÓN EL DÍA 19 DE SETIEMBRE DE 1986.-
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